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Merlo,      
Ref.: Expte. Nº 4076-05262/18.- 
 

ORDENANZA Nº 6051 
 

VISTO: 
La solicitud de Escrituración en los términos de la Ley 10.830 de la Provincia de 

Buenos Aires, formulada por el Sr. CASTAGNO, Emmanuel Alejandro y la Sra. TRIPALDI, 
Natalia Érica; y 
 

CONSIDERANDO: 
Que, es objetivo fundamental de este Gobierno Municipal comprometido con las 

necesidades de los habitantes de nuestro Distrito, reivindicar a aquellos que han sufrido largas 
postergaciones procurando dar solución a un sinnúmero de problemas dominiales, a través de la 
obtención de títulos perfectos; y 

Que, se ha acreditado en los mencionados actuados el estado de necesidad de los  
solicitantes; y 

Que, es necesario para dar intervención a la Escribanía General de Gobierno la 
previa declaración de Interés Social, en los términos de la Ley citada. 

 
 Por todo ello, en uso de las facultades que le son propias el HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE MERLO, sanciona con fuerza de: 
 

ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1º: Declárase de Interés Social en los términos de la Ley 10830 la Escrituración 
del inmueble designado catastralmente Circunscripción II, Sección U, Manzana 1a,  Parcela 12, a 
favor del Sr. CASTAGNO, Emmanuel Alejandro; D.N.I 29.517.974 y de la Sra. TRIPALDI, 
Natalia Érica; D.N.I 31.234.434.- 

ARTÍCULO 2º:Dese intervención a la Escribanía General de Gobierno a los fines del 
otorgamiento del acto escriturario.- 

ARTÍCULO 3°:Regístrese, notifíquese al Departamento Ejecutivo, comuníquese, publíquese, 
cumplido, archívese.- 

Sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Merlo, en su Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 20 de Abril de 2023.- 

 
 

 
 
 
 

                JUAN CARLOS RUIZ          ALICIA ALEJANDRA HAHN 
                      SECRETARIO                                                                                 PRESIDENTA  
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE                                         HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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Merlo, 02 de Mayo de 2023.- 

 
Visto la ORDENANZA Nº 6051 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de Abril de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                 Que procede su promulgación. 
 
Por ello, LA INTENDENTA MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGASE la ORDENANZA Nº 6051 sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de Abril de 2023. 
 
ARTÍCULO 2º: El  presente  decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 
 
ARTÍCULO 3º: Dese al Libro de Decretos, comuníquese, publíquese y para su conocimiento y 
cumplimiento, pase a la Secretaría de Gobierno. Cumplido, ARCHÍVESE.  
 
 

DECRETO Nº 2030 
 
 
 
 
 

Carlos A. Dobler         Karina Isabel Menéndez 
      Secretario de Gobierno            Intendenta Interina 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

  
Página 5 

 
  

Merlo,      
Ref./ Expte. N° 4076-4356/21.- 

 

ORDENANZA N° 6052 
 
 VISTO: 

  La solicitud de Escrituración en los términos de la Ley 10.830 de la 
Provincia de Buenos Aires, formulada por la Sra. BLANCO, STELLA MARIS con 
DNI N°18.248.535;y 
 

 CONSIDERANDO: 
  Que, el objetivo fundamental de este Gobierno Municipal comprometido con las 
necesidades de los habitantes de nuestro Distrito es, reivindicar a aquellos que se encuentran 
imposibilitados de acceder por carencia de medios a un título perfecto del inmueble que 
constituye su vivienda; y  

  Que, se solicita la Escrituración en los términos de Ley 10.830 del inmueble 
ubicado en la calle Colodrero N° 165; Localidad de Parque San Martín, Partido de 
Merlo, cuya nomenclatura catastral es Circunscripción II; Sección W; Manzana 539; 
Parcela 2; Partida 072-183640; y  

Que, se ha acreditado en las actuaciones la situación invocada por la 
peticionante; es decir la falta de recursos para escriturar en forma privada su lote de 
terreno; y  

  Que, encontrándose cumplidos los recaudos previos por la normativa 
invocada corresponde dar intervención a la Escribanía General de Gobierno; previa 
declaración de Interés Social de la Escrituración en trámite de los términos del 
artículo cuarto-inciso “d” de la Ley.- 

 Por todo ello; en uso de las facultades que le son propias el HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE MERLO, sanciona con fuerza de:  

 

ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1°: Declárese de Interés Social en los términos de la Ley 10.830 la Escrituración 
del inmueble designado catastralmente como Circunscripción II; Sección W; Manzana 539; 
Parcela 2; Partida 072-183640a favor de la Sra. BLANCO, STELLA MARIS con DNI 
N° 18.248.535.- 

ARTÍCULO 2°: Dese intervención a la Escribanía General de Gobierno a los fines del 
otorgamiento del acto escriturario de acuerdo a la citada normativa.-  

ARTÍCULO 3°:Regístrese, notifíquese al Departamento Ejecutivo, comuníquese, publíquese, 
cumplido, archívese.- 

Sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Merlo, en su Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 20 de Abril de 2023.- 

 
                JUAN CARLOS RUIZ          ALICIA ALEJANDRA HAHN 
                      SECRETARIO                                                                                 PRESIDENTA  
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE                                         HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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Merlo, 02 de Mayo de 2023.- 
 
Visto la ORDENANZA Nº 6052 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de Abril de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                 Que procede su promulgación. 
 
Por ello, LA INTENDENTA MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGASE la ORDENANZA Nº 6052 sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de Abril de 2023. 
 
ARTÍCULO 2º: El  presente  decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 
 
ARTÍCULO 3º: Dese al Libro de Decretos, comuníquese, publíquese y para su conocimiento y 
cumplimiento, pase a la Secretaría de Gobierno. Cumplido, ARCHÍVESE.  
 
 

DECRETO Nº 2031 
 
 
 
 
 

Carlos A. Dobler         Karina Isabel Menéndez 
      Secretario de Gobierno            Intendenta Interina 
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 Merlo,      
 Ref./ Expte. N° 4076-7292/21.- 

 

ORDENANZA N° 6053 
 
 VISTO: 
  La solicitud de Escrituración en los términos de la Ley10.830 de la Provincia de 
Buenos Aires, formulada por el Sr. ACUÑA ALEJANDRO MARCELO con D.N.I.N° 
25.296.316 y la Sra. BENFENATI MYRIAM ELIZABETH con D.N.I. N°24.984.327; y 
 
 CONSIDERANDO: 

Que, es objetivo fundamental de este Gobierno Municipal comprometido con las 
necesidades de los habitantes de nuestro Distrito, reivindicar a aquellos que se encuentran  
imposibilitados de acceder por carencia de medios a un título perfecto del inmueble que 
constituye su vivienda; y 

Que, se solicita la Escrituración en los términos de la Ley 10.830 del inmueble 
ubicado en la Manzana 5 casa67 S/N°,B° Jardines del Oeste, Partido de Merlo, cuya 
nomenclatura catastral es Circunscripción II, Sección T, Mza. 158, Subparcela15, Polígono 00-
15, Partida 072-181732; y 

Que, se ha acreditado en las actuaciones la situación invocada por los 
peticionantes, es decir la falta de recursos para escriturar en forma privada su lote de terreno; y 

Que, encontrándose cumplidos, los recaudos previstos por la normativa invocada 
corresponde dar intervención a la Escribanía General de Gobierno, previa declaración de Interés 
Social de la Escrituración en trámite en los términos del artículo cuarto-inciso “d” de la Ley. 

 Por todo ello, en uso de las facultades que le son propias el HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE MERLO, sanciona con fuerza de: 
 

ORDENANZA 
 

ARTÍCULO 1°: Declárase de Interés Social en los términos de la Ley 10.830 la Escrituración 
del inmueble designado catastralmente como Circunscripción II, Sección T, Manzana158, 
Subparcela15, Polígono 00-15, Partida 072-181732 a favor del Sr. ACUÑA ALEJANDRO 
MARCELO con D.N.I. N° 25.296.316 y la Sra. BENFENATI MYRIAM ELIZABETH con 
D.N.I. N° 24.984.327.- 

ARTÍCULO 2°: Dese intervención a la Escribanía General de Gobierno a los fines del 
otorgamiento del acto escriturario de acuerdo a la citada normativa.- 

ARTÍCULO 3°:Regístrese, notifíquese al Departamento Ejecutivo, comuníquese, publíquese, 
cumplido, archívese.- 

Sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Merlo, en su Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 20 de Abril de 2023.- 

 
 

 
 

                JUAN CARLOS RUIZ          ALICIA ALEJANDRA HAHN 
                      SECRETARIO                                                                                 PRESIDENTA  
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE                                         HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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Merlo, 02 de Mayo de 2023.- 
 
Visto la ORDENANZA Nº 6053 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de Abril de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                 Que procede su promulgación. 
 
Por ello, LA INTENDENTA MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGASE la ORDENANZA Nº 6053 sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de Abril de 2023. 
 
ARTÍCULO 2º: El  presente  decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 
 
ARTÍCULO 3º: Dese al Libro de Decretos, comuníquese, publíquese y para su conocimiento y 
cumplimiento, pase a la Secretaría de Gobierno. Cumplido, ARCHÍVESE.  
 
 

DECRETO Nº 2032 
 
 
 
 
 

Carlos A. Dobler         Karina Isabel Menéndez 
      Secretario de Gobierno            Intendenta Interina 
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 Merlo,      
 Ref./ Expte. N° 4076-0072/22.- 

 

ORDENANZA N° 6054 
 
 VISTO: 
  La solicitud de Escrituración en los términos de la Ley10.830 de la Provincia de 
Buenos Aires, formulada por el Sra. MATOZO MARCELA RAQUEL con D.N.I. N° 
24.758.718 y el Sr. QUIJANO MARCELO JORGE con D.N.I. N° 24.753.838; y 
 
 CONSIDERANDO: 

Que, es objetivo fundamental de este Gobierno Municipal comprometido con las 
necesidades de los habitantes de nuestro Distrito, reivindicar a aquellos que se encuentran  
imposibilitados de acceder por carencia de medios a un título perfecto del inmueble que 
constituye su vivienda; y 

Que, se solicita la Escrituración en los términos de la Ley 10.830 del inmueble 
ubicado en la calle PEDRO CHUTRO N° 1660, Partido de Merlo, cuya nomenclatura catastral 
es Circunscripción III, Sección R, Mza. 210, Parcela 4, Partida 072-121691; y 

Que, se ha acreditado en las actuaciones la situación invocada por los 
peticionantes, es decir la falta de recursos para escriturar en forma privada su lote de terreno; y 

Que, encontrándose cumplidos, los recaudos previstos por la normativa invocada 
corresponde dar intervención a la Escribanía General de Gobierno, previa declaración de Interés 
Social de la Escrituración en trámite en los términos del artículo cuarto-inciso “d” de la Ley. 

 Por todo ello, en uso de las facultades que le son propias el HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE MERLO, sanciona con fuerza de: 
 

ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1°: Declárase de Interés Social en los términos de la Ley 10.830 la Escrituración 
del inmueble designado catastralmente como Circunscripción III, Sección R, Manzana210, 
Parcela 4, Partida 072-121691 a favor de la Sra. MATOZO MARCELA RAQUEL con D.N.I. 
N° 24.758.718 y el Sr. QUIJANO MARCELO JORGE con D.N.I. N° 24.753.838.- 

ARTÍCULO 2°: Dese intervención a la Escribanía General de Gobierno a los fines del 
otorgamiento del acto escriturario de acuerdo a la citada normativa.- 

ARTÍCULO 3°:Regístrese, notifíquese al Departamento Ejecutivo, comuníquese, publíquese, 
cumplido, archívese.- 

Sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Merlo, en su Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 20 de Abril de 2023.- 

 
 

 
 

                JUAN CARLOS RUIZ          ALICIA ALEJANDRA HAHN 
                      SECRETARIO                                                                                 PRESIDENTA  
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE                                         HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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Merlo, 02 de Mayo de 2023.- 
 
Visto la ORDENANZA Nº 6054 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de Abril de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                 Que procede su promulgación. 
 
Por ello, LA INTENDENTA MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGASE la ORDENANZA Nº 6054 sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de Abril de 2023. 
 
ARTÍCULO 2º: El  presente  decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 
 
ARTÍCULO 3º: Dese al Libro de Decretos, comuníquese, publíquese y para su conocimiento y 
cumplimiento, pase a la Secretaría de Gobierno. Cumplido, ARCHÍVESE.  
 
 

DECRETO Nº 2033 
 
 
 
 
 

Carlos A. Dobler         Karina Isabel Menéndez 
      Secretario de Gobierno            Intendenta Interina 
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 Merlo,      
 Ref./ Expte. N° 4076-6133/22.- 

 

ORDENANZA N° 6055 
 
 VISTO: 
  La solicitud de Escrituración en los términos de la Ley10.830 de la Provincia de 
Buenos Aires, formulada por el Sr. FERREYRA MARIO DERMIDIO con D.N.I. N° 
16.619.670; y 
 
 CONSIDERANDO: 

Que, es objetivo fundamental de este Gobierno Municipal comprometido con las 
necesidades de los habitantes de nuestro Distrito, reivindicar a aquellos que se encuentran  
imposibilitados de acceder por carencia de medios a un título perfecto del inmueble que 
constituye su vivienda; y 

Que, se solicita la Escrituración en los términos de la Ley 10.830 del inmueble 
ubicado en la PUCARA N° 1679, Partido de Merlo, cuya nomenclatura catastral es 
Circunscripción III, Sección S, Mza. 57B, Parcela 4, Partida 072-181648; y 

Que, se ha acreditado en las actuaciones la situación invocada por el peticionante, 
es decir la falta de recursos para escriturar en forma privada su lote de terreno; y 

Que, encontrándose cumplidos, los recaudos previstos por la normativa invocada 
corresponde dar intervención a la Escribanía General de Gobierno, previa declaración de Interés 
Social de la escrituración en trámite en los términos del artículo cuarto-inciso “d” de la Ley. 

 Por todo ello, en uso de las facultades que le son propias el HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE MERLO, sanciona con fuerza de: 
 

ORDENANZA 
 
ARTÍCULO 1°: Declárase de Interés Social en los términos de la Ley 10.830 la Escrituración 
del inmueble designado catastralmente como Circunscripción III, Sección S, Manzana57B, 
Parcela 4, Partida 072-181648 a favor del Sr. FERREYRA MARIO DERMIDIO con D.N.I. 
N° 16.619.670.- 

ARTÍCULO 2°: Dese intervención a la Escribanía General de Gobierno a los fines del 
otorgamiento del acto escriturario de acuerdo a la citada normativa.- 

ARTÍCULO 3°:Regístrese, notifíquese al Departamento Ejecutivo, comuníquese, publíquese, 
cumplido, archívese.- 

Sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Merlo, en su Sesión Ordinaria, 
celebrada el día 20 de Abril de 2023.- 

 
 

 

 
 

                JUAN CARLOS RUIZ          ALICIA ALEJANDRA HAHN 
                      SECRETARIO                                                                                 PRESIDENTA  
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE                                         HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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Merlo, 02 de Mayo de 2023.- 
 
Visto la ORDENANZA Nº 6055 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de Abril de 2023, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
                                 Que procede su promulgación. 
 
Por ello, LA INTENDENTA MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º: PROMÚLGASE la ORDENANZA Nº 6055 sancionada por el Honorable 
Concejo Deliberante, en su Sesión Ordinaria, celebrada el día 20 de Abril de 2023. 
 
ARTÍCULO 2º: El  presente  decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.- 
 
ARTÍCULO 3º: Dese al Libro de Decretos, comuníquese, publíquese y para su conocimiento y 
cumplimiento, pase a la Secretaría de Gobierno. Cumplido, ARCHÍVESE.  
 
 

DECRETO Nº 2034 
 
 
 
 
 

Carlos A. Dobler         Karina Isabel Menéndez 
      Secretario de Gobierno            Intendenta Interina 
 
 
 
 
 
 
 
 


